
 
 

¡¡PARA NO SER MENOS 
NECESITAMOS SER MAS¡! 

 
CAMPAÑA MUNICIPAL DE EMPADRONAMIENTO 

 
Se pone en conocimiento de las personas 

extranjeras de la localidad que ya estaban 
empadronadas desde hace mas de dos años 
que deben renovar en el ayuntamiento su 
inscripción padronal, de lo contrario se procederá a 
dar de baja del padrón municipal, en 
cumplimiento de la ley orgánica 13/2003 de 20 de 
Noviembre. 

 
Y al mismo tiempo recordamos a las personas 

extranjeras y españolas que residen 
habitualmente en San Bartolomé, y que por 
algún motivo, aún no se hayan empadronados, el 
deber de empadronarse. Es muy fácil, sólo tienes 
que acercarte al Ayuntamiento con el DNI.  

 
Con el empadronamiento se adquieren más 

derechos sociales y la comunidad se beneficiará 
de más instalaciones y servicios públicos. 

 
Si vives en San Bartolomé, colabora 

empadronándote, es beneficio para todos.  
 
 


